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ASAMBLEA LEGISLATIVA: 
 
Cuando menos las tres últimas legislaciones de tránsito promulgadas en Costa Rica, 
han previsto la posibilidad de que vehículos involucrados en infracciones 
sancionadas con multa o en accidentes de tránsito, sean llevados a depósitos 
administrados por las autoridades competentes en la materia. 
 
También se ha regulado el procedimiento a seguir, luego de la permanencia de los 
vehículos en esos depósitos. 
 
Es así como la Ley de Tránsito N° 5930 del 13 de septiembre de 1976, estableció 
el derecho del propietario, a reclamar al Estado la devolución, pero en palabras de 
dicha legislación, llevando a la prescripción de ese derecho si transcurría un año a 
partir de la fecha de fenecimiento de la causa que motivó su decomiso. 
 
De igual manera, se previó que si superado el plazo indicado, sin que los 
interesados promovieran acción para hacer valer sus derechos, se podía disponer 
mediante remate de los automotores. 
 
Por su parte, la sucesiva Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres N° 7331 del 
13 de abril del año 1993, fue más allá, al señalar en detalle la prerrogativa de las 
autoridades de tránsito, de retirar de la circulación los vehículos involucrados en 
infracciones a la misma, su traslado a depósitos y la posibilidad de disponer de ellos 
si no se hacía retiro efectivo. 
 
A pesar de que la convicción presente en todas esas previsiones, era que esa 
decisión extrema fuese la excepción, por cuanto los infractores o damnificados 
harían pronto retiro de los automotores, paulatinamente se fue convirtiendo en la 
regla, con infractores o propietarios que optan por no hacer retiro de los 
automotores. 
 
Enfrentadas las autoridades competentes a la tarea de disponer de los vehículos, la 
realidad es que el marco jurídico disponible, lejos de constituirse en una herramienta 
expedita, se conformó más bien como un enjambre de obstáculos, llevando al punto 
que los vehículos se han ido acumulando. 
 
La vigente Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N° 9078 
del 4 de octubre del 2012, no vino a solucionar la problemática mediante un 
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articulado que representara una herramienta para mejorar el estado de la situación, 
sino que más bien sus regulaciones dificultan el proceso, por su deficiente 
construcción jurídica e implicaciones prácticas. 
 
Es así como tenemos un artículo 155, cuyo texto prácticamente hace nugatoria la 
posibilidad de desvincularse de los vehículos, que sus propietarios u otros sujetos 
con algún derecho sobre los mismos, han optado por no retirarlos. 
 
Por un lado, tenemos que arrastrando resabios de legislaciones anteriores o 
supuestamente conexas, se hace remisión a normativa alejada del objetivo 
planteado, como la Ley Nº 8131, Ley de Administración Financiera de la República 
y Presupuestos Públicos, de 18 de setiembre de 2001, la Ley Nº 6106 sobre bienes 
caídos en comiso, de 7 de noviembre de 1977 y sus reformas, el Reglamento de la 
Ley de Distribución  de  Bienes  Confiscados  o  Decomisados,  Decreto Ejecutivo 
N.º 26132-H, de 08 de julio de 1997 o la Ley Nº 8687, Ley de Notificaciones 
Judiciales, de 4 de diciembre de 2008, sin reparar en el carácter especial de la 
materia de tránsito.  
 
Ello ha llevado a la acumulación de una problemática a la que hay que poner coto. 
 
Las cifras más recientes sobre la cantidad de vehículos habidos en los distintos 
depósitos, de los cuales el porcentaje mayoritario se encuentra en aptitud para ser 
dispuestos por haberse superado el plazo para retirar en tiempo los mismos, arrojan 
la siguiente información: 
 
 

 
 
 
Se observa que la sumatoria final de la cantidad de vehículos involucrada, alcanza 
los casi cuarenta mil automotores, a los que se debe sumar una importante cantidad 
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que se encuentran en inmuebles de cantones que cuentan con Policía de Tránsito 
Municipal. 
 
Los esfuerzos para disponer de esos vehículos en modo alguno ha representado 
desidia de las autoridades involucradas, sino que el marco legal actual que debe 
seguirse, en poco o nada favorece para la acción, al punto que incluso los 
eventuales beneficiarios en el sistema de donaciones también ven truncada esa 
posibilidad por lo engorroso del sistema, llevando a que cuando se hace efectiva la 
donación, el producto de la misma es mínimo, por la gestión que debe hacerse de 
los vehículos. 
 
Es decir, la donación tampoco es una expectativa viable. 
 
Algunas imágenes reflejan lo asfixiante de la situación, que ha propiciado también 
en no pocos casos problemáticos de salud asociadas a plagas que se benefician 
del estado de abandono de los vehículos, que han producido no pocas órdenes 
sanitarias, como también el riesgo de conflagraciones por los combustibles y gases 
que generan los automotores. 
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Las imágenes evidencian el hacinamiento existente, que obliga a inversiones 
cuantiosas en materia de mantenimiento y alquiler de inmuebles para la custodia de 
los automotores que no son compensadas de ninguna forma, distrayéndose los 
fondos públicos de manera absurda. 
 
El Consejo de Seguridad Vial, presenta una muestra de sus gastos en el siguiente 
orden: 
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Expresado en números globales, se puede apreciar que anualmente los gastos en 
que incurre el COSEVI ascienden a los mil noventa y un millón de colones 
aproximadamente (₡1.091.260.633,07); lo anterior en un intento por sobrellevar la 
insostenible situación que se presenta con la custodia de aproximadamente 
cuarenta mil vehículos que se encuentran distribuidos en diecisiete depósitos a lo 
largo del territorio nacional. 
 
Además, la situación imperante contraría la puesta en práctica de la eficacia de la 
normativa de tránsito, ya que los oficiales ante infracciones sancionadas con multa 
fija, donde la importantísima medida cautelar del retiro de la circulación del vehículo 
es un imperativo, se ven inhibidos de realizar la misma, por no contar con espacio 
para tal propósito. 
 
Los operativos de tránsito también se ven minimizados al enfrentarse a tal realidad. 
 
Que los hechos expuestos anteriormente inciden en el tema de seguridad; que 
según se desprende de la información brindada por la Sección de Análisis y 
Estadísticas del Ministerio de Seguridad Pública, del periodo de mayo 2018 al 1 de 
agosto 2019, la Fuerza Pública ha decomisado 3709 vehículos en su labor diaria 
operativa, y 1389 vehículos en los megaoperativos.  Que al encontrarse los 
planteles del COSEVI totalmente llenos como se expuso supra, impide que los 
oficiales de fuerza pública puedan seguir incautando vehículos en situaciones 
irregulares, lo cual incide en los esfuerzos que realizan las autoridades policiales 
para mejorar la seguridad ciudadana. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
El presente proyecto de ley tiene como objetivo, reformar los artículos 155 y 156 de 
la Ley de Tránsito por Vías Públicas Terrestres y Seguridad Vial N° 9078, con el fin 
de regular de manera sencilla y puntual, la consecuencia originada en la falta de 
apersonamiento del propietario u otro interesado con justo título, a hacer retiro de 
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un vehículo que ha desvinculado de la circulación por infracciones a dicha ley o por 
accidentes de tránsito. 
 
Esa consecuencia no es otra, que al no retirar el automotor su propietario u otro con 
justo título, este pasa de pleno derecho a ser propiedad del Estado, tal y como ya lo 
dejó sentado desde vieja data la Procuraduría General de la República en el 
dictamen C-001-2010. 
 
El propósito:  lograr la eficacia y efectividad de la normativa, salvaguardo siempre 
los derechos involucrados, otorgando plazos razonables para que se ejerzan las 
acciones respectivas; superados los cuales el Ministerio de Obras Públicas o el 
Consejo de Seguridad Vial podrán disponer de los automotores. 
 
Se prevé la utilización de las publicaciones en páginas web institucionales, para 
eliminar las cuantiosas inversiones en publicaciones en el diario oficial La Gaceta, 
en consonancia con las nuevas tendencias en materia de comunicación. 
 
Esa disposición no debe estar limitada a posibilidades cerradas como en la 
actualidad, sino de acuerdo a las valoraciones razonadas de cada institución 
involucrado, se recurra a la venta pública, la donación o a la disposición como 
residuo tratado siguiendo las políticas de Estado en esa materia. 
 
Tanto los propietarios, como los interesados con justo título; o bien los acreedores 
de crédito vencido que se consideren con la expectativa de ver resarcidos de esa 
manera su adeudo, podrán apersonarse cancelando los montos asociados a la 
causa que motivó el retiro de la circulación, al igual que los otros importes 
establecidos en la ley, tales como infracciones pendientes, gastos de acarreo y 
custodia y hacer retiro de los automotores, para su inscripción a su nombre en el 
caso de los últimos. 
 
Por la especialidad de las materias involucradas, en el texto del artículo 156 
propuesto, se prevé la imposibilidad de disponer de vehículos afectados por alguna 
causa judicial, hasta tanto la misma se resuelva. 
 
Finalmente, el proyecto contiene un transitorio único, para resolver de manera 
diferenciada, la situación extrema que se palpa actualmente en los depósitos de 
vehículos, de automotores con años acumulados de estancia, donde prácticamente 
se encuentra descartada la mediación de un interesado en su retiro. 
 
Respetuosos de los derechos involucrados, otorgando una vez más una tutela al 
derecho de propiedad u otro derecho asociado a un vehículo, en ese transitorio se 
faculta al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, a realizar durante un plazo 
único de seis meses, publicaciones sobre los vehículos que a la entrada en vigencia 
de la ley se encuentren en los distintos depósitos. 
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A partir de cada publicación se abre un plazo para que propietarios, interesados con 
justo título o acreedores se apersonen a hacer valer sus derechos y dispongan de 
los automotores, pagando todos los rubros antes descritos como condición. 
 
Tampoco el Estado debe incurrir en gastos o cargas, por los cuales el infractor no 
se interesó durante todo el tiempo de resguardo del vehículo. 
 
Superado ese plazo, las instituciones descritas pasarán a ser los propietarios de los 
automotores enlistados. 
 
En el caso de vehículos decomisados por causa penal, si se identifica como 
superado el plazo de prescripción asociado al delito que motivó su retención o no 
se pueda identificar la causa a la cual se encuentra asociado, igualmente se podrá 
disponer libremente del mismo.  
 
Al respecto, la Procuraduría General de la República, en el dictamen C-138-2000 
del 16 de junio del 2000, ya había externado algunos conceptos que apoyan lo 
propuesto: 
 

“(…) De lo dicho es claro que la Ley de Donaciones N° 6106 se 
aplica sólo cuando el proceso judicial ha terminado. Con lo cual, 
para proceder con la donación de un determinado bien o vehículos, 
es indispensable contar con la respectiva sentencia (o auto con 
carácter de tal) que demuestre que el proceso judicial respectivo ha 
terminado. 
 
Ahora bien, si es materialmente imposible determinar si el proceso 
judicial respectivo ha terminado o no, ya que, con respecto a un 
determinado vehículo, no se sabe a la orden de cual autoridad se 
encuentra, no se puede proceder a la donación del mismo con 
aplicación de lo que dispone el artículo 1° de la citada Ley de 
Donaciones. Es decir, en tal supuesto se estaría ante la 
imposibilidad material de aplicar lo dispuesto en dicho numeral y 
proceder a la donación respectiva de conformidad con lo allí 
regulado. 
 
El problema es que no hay norma que permita a la Administración 
donar vehículos detenidos que, necesariamente, están a la orden 
de una autoridad judicial por haberlo sido en aplicación de la Ley de 
Tránsito entonces vigente, o en razón de la investigación llevada a 
cabo como parte de un proceso penal de otro tipo, pero respecto de 
los cuales no se sabe si el respectivo proceso judicial terminó o no. 
 
El anterior, es un supuesto no regulado normativamente, que 
corresponde al caso de los vehículos cuya detención motiva la 
consulta aquí formulada. En este sentido, la prescripción negativa 
decenal que regula el artículo 868 del Código Civil, no resuelve el 
problema. Este numeral simplemente establece el plazo de 
prescripción negativa para todo derecho y su correspondiente 
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acción. Si fuera del caso su aplicación, dudosa al tratarse del 
derecho de propiedad, de ese numeral no se puede derivar una 
autorización a la Administración para donar los vehículos respecto 
de los cuales hayan transcurrido los diez años, pero respecto de los 
cuales no se pueda determinar si el respectivo proceso judicial 
terminó o no. Esta es una circunstancia fáctica ineludible para la 
aplicación de la Ley de Donaciones citada, cuya carencia no se 
solventa con la simple ampliación del plazo de prescripción de tres 
meses a diez años, que es lo que se lograría con la aplicación del 
artículo 868 del Código Civil, para reclamar el derecho respectivo. 
 
En consecuencia, y en virtud del principio de legalidad que rige la 
actuación de la Administración Pública, tal y como se explicó supra, 
esta no puede donar aquellos vehículos respecto de los cuales no 
conste que el respectivo proceso judicial haya terminado con una 
sentencia que le permita disponer de los bienes comisados, o que 
no siéndolo, hayan transcurrido tres meses desde que finalizara el 
respectivo proceso sin que el interesado haya gestionado su 
devolución.” 

 
 
Con la norma transitoria propuesta, se soluciona de manera excepcional en el plazo 
establecido, la laguna normativa descrita sobre ese tipo de anotaciones que impiden 
la disposición de un amplio porcentaje de vehículos, que genera en gran parte la 
problemática que se pretende solventar con esta propuesta y que se ha evidenciado 
líneas atrás. 
 
Por lo anterior, se somete a consideración de las y los diputados el siguiente 
proyecto de ley- 
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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
DECRETA: 

 
MODIFICACIÓN DEL ARTÍCULO 155 Y 156 DE LA LEY DE TRÁNSITO 

POR VÍAS PÚBLICAS Y SEGURIDAD VIAL, LEY N.° 9078 
 
 
 
ÚNICO- Se modifica el artículo 155 y 156 de la Ley de Tránsito por Vías 
Públicas y Seguridad Vial, Nº 9078 del 4 de octubre de 2012, para que se lea de la 
siguiente manera: 
 
 
Artículo 155-  Disposición de vehículos no reclamados 
 
Si los propietarios u otros interesados con justo título para ello, no gestionan la 
devolución de un vehículo dentro de un plazo de tres meses contados a partir de la 
firmeza de las infracciones que motivaron el retiro de circulación, y que se encuentre 
en custodia del Consejo de Seguridad Vial, éste último asumirá de pleno derecho la 
propiedad del vehículo y podrá disponer de él libremente.  La comunicación sobre 
la firmeza de las infracciones será publicada y de consulta abierta en la página web 
del Consejo de Seguridad Vial. 
 
Expirado el plazo de los tres meses citados sin ninguna gestión al respecto por parte 
de propietarios o interesados con justo título, el Consejo de Seguridad Vial efectuará 
ante el Registro Nacional de la Propiedad, el trámite de entrega de placas y 
desinscripción del bien. 
 
Artículo 156-  Trámite de desapoderamiento 
 
Transcurridos los tres meses de plazo establecidos en el artículo anterior, sin que 
se haya apersonado el propietario o interesado con justo título, se otorgará un plazo 
de 10 días hábiles, que contará a partir de la publicación en la página Web del 
Consejo de Seguridad Vial, para que los acreedores prendarios o con justo título 
que comprueben la exigencia de alguna obligación vencida, se presenten al Consejo 
de Seguridad Vial a cancelar todas las obligaciones que pesen sobre el bien de 
acuerdo a la legislación de tránsito y tomar posesión material del mismo. 
Transcurrido este plazo sin que nadie se haya apersonado, el Consejo de Seguridad 
Vial dispondrá del bien de conformidad a la normativa vigente. 
 
Los vehículos que posean otro tipo de gravámenes o anotaciones de índole judicial, 
no podrán ser dispuestos por parte del Consejo de Seguridad Vial hasta que no 
exista una decisión judicial que los levante. 
 
Expirado el plazo de los diez días hábiles citados sin ninguna gestión al respecto 
por parte de propietarios, o interesados con justo título, el Consejo de Seguridad 
Vial efectuará ante el Registro Nacional de la Propiedad, el trámite de entrega de 
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placas, desinscripción y cancelación de todas las anotaciones, gravámenes 
prendarios o judiciales que pesen sobre los mismos. 
 
TRANSITORIO- 
 
Se otorga un plazo extraordinario de seis meses calendario, contado a partir de la 
publicación de esta ley, al Consejo de Seguridad Vial y al Ministerio de Obras 
Públicas y Transportes para que realicen las publicaciones que estimen necesarias 
en las páginas web del Consejo de Seguridad Vial, con el detalle de vehículos que 
se encuentren en sus depósitos o de terceros al momento de esa publicación, para 
que procedan de la siguiente manera: 
 

Para los vehículos que se encuentren en los depósitos por motivo de infracciones a 
la legislación de tránsito y sobre los que pesen gravámenes prendarios o civiles 
vencidos, el Consejo de Seguridad Vial y el Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, brindará un plazo de diez días hábiles contados a partir de cada 
publicación, para que los interesados se apersonen a asumir la custodia material de 
los bienes y ejercer los derechos correspondientes. Deberán cancelar las 
infracciones que motivaron el retiro de la circulación, así como los gastos por 
custodia y acarreo pendientes de pago. 
 
Expirado el plazo después de cada publicación sin ninguna gestión por parte de 
propietarios, acreedores prendarios o interesados con justo título, el Consejo de 
Seguridad Vial solicitará al Registro Nacional de la Propiedad, que se cancelen 
todas las anotaciones y gravámenes que pesen sobre los bienes, y se proceda a su 
desinscripción para disponer del vehículo. 
 
Tratándose de anotaciones por causa penal se solicitará la cancelación de las 
mismas si ha transcurrido el plazo de prescripción de la causa y no se manifieste en 
el plazo indicado la necesidad de mantenerla. 
 
 
Rige a partir de su publicación. 
 

 

Enrique Sánchez Carballo    Carolina Hidalgo Herrera  
 
 
Gustavo Alonso Viales Villegas   Jorge Luis Fonseca Fonseca  
 
 
Zoila Rosa Volio Pacheco    Roberto Hernán Thompson Chacón 
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Marolin Raquel Azofeifa Trejos   Harllan Hoepelman Páez 
 
 
 

Diputados y diputadas 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
17 de octubre de 2019 
 
 
 
 
NOTAS: Este proyecto pasó a estudio e informe de la Comisión Permanente 

Especial de Seguridad y Narcotráfico.  
 

El Departamento de Servicios Parlamentarios ajustó el texto de este 
proyecto a los requerimientos de estructura. 


